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Prólogo


El libro que nos presenta el profesor Fernando Navarro integra, con una metodología distintiva, tres elementos fundamentales de nuestra estructura social y económica: el valor imperecedero de los derechos humanos como manifestación y reconocimiento de la dignidad inherente a toda persona, en cualquier comunidad y circunstancia, incluyendo el ámbito laboral; es decir, como base para el desarrollo de la personalidad humana y como garantía de protección de la dignidad y la libertad. En segundo lugar, se analiza el ejercicio de la actividad económica empresarial y su regulación «sostenible». Por último, se examina el significado del principio de sostenibilidad, especialmente en sus dimensiones social y climática, dentro de las organizaciones empresariales, así como su regulación actual con sus exigencias, mandatos, requisitos de cumplimiento y su conexión con la necesaria salvaguarda de los derechos fundamentales.


El primer eje del libro es la afirmación de los derechos humanos como la máxima expresión de la dignidad inherente a cada persona. Este concepto, que trasciende culturas, sistemas políticos y épocas, se presenta aquí como fundamento indispensable para el desarrollo de la personalidad, la protección de la libertad y la condición humana incluso en los contextos empresariales más complejos.


El segundo eje se centra en la actividad económica empresarial, concebida como un motor esencial del progreso social cuya legitimidad y viabilidad a largo plazo dependen de su compromiso con la sostenibilidad.


El tercer eje aborda la sostenibilidad como nuevo principio rector de la vida empresarial, que complementa el objetivo central de su creación y actividad: brindar bienes, servicios, suministros y soluciones adecuadas a las demandas sociales para generar mayor desarrollo y bienestar. Desde la responsabilidad social empresarial hasta las políticas de sostenibilidad que las empresas deben adoptar, Navarro ofrece un análisis que no solo esclarece el marco normativo vigente en este ámbito, sino que también enfatiza la importancia de integrar estos principios en la visión y misión de las empresas desde su creación y definición de objetivos.


Fernando Navarro enfrenta estas complejidades con su reconocida competencia académica y profesional, sustentada en su conocimiento de las fuentes históricas y regulatorias en este campo, y su amplia experiencia como destacado consultor en la materia tanto a nivel internacional como en el asesoramiento a instituciones y empresas en la Unión Europea.


A través de los distintos capítulos, nos situamos en el marco de las relaciones jurídicas que se van a descubrir e interpretar. Por un lado, nos adentramos en el examen de la responsabilidad social empresarial y su conexión con los derechos fundamentales. Por otro, se identifican las políticas internas de sostenibilidad que las empresas deben incorporar a su funcionamiento, en consonancia con las obligaciones regulatorias adoptadas por la comunidad internacional y los actores regionales y locales.


A partir de ese punto, nos adentramos en una estructura formal definida, aunque variable, y en la secuencia de los antecedentes normativos, en la gobernanza «multinivel» construida sobre la base de múltiples acuerdos, convenciones, declaraciones y tratados internacionales, que se desglosan y explican en su origen, fundamentación, características, obligaciones y los efectos para sus destinatarios. También se aborda la dimensión de los principios y objetivos de la sostenibilidad, y el amplio catálogo de requisitos y medidas que las empresas deben considerar para ser socialmente responsables y cumplir con los mandatos éticos que el legislador contemporáneo impone o, eventualmente, recomienda.


Este ejercicio pedagógico comienza con las enseñanzas de los grandes maestros y clásicos. Así, aparecen figuras ilustres de la historia del pensamiento universal, como Platón, Aristóteles, Cicerón, santo Tomás, Immanuel Kant, Francis Bacon o Thomas Jefferson, por mencionar solo algunos ejemplos reveladores.


Especialmente acertado nos parece el epígrafe sobre los derechos humanos y su conexión causal con la dignidad humana, así como el análisis de los fundamentos éticos y jurídicos. Aquí reside la esencia del trabajo del profesor Navarro. Este es el verdadero punto de partida, la sustancia que impregna toda la obra y le da sentido: un elemento central que luego se ramifica para facilitar la explicación, la definición y el estudio del alcance de los conjuntos normativos de la sostenibilidad y la responsabilidad social en las empresas, objeto de este estudio.


El libro nos brinda también la grata sorpresa de releer y reflexionar sobre la Declaración Universal de los Derechos Humanos; por ejemplo, el primer punto de su preámbulo: «Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana».


Lon L. Fuller, autor de The Morality of Law, publica en 1941 The Principles of Social Order y define un orden que sea justo, equitativo, efectivo y respetuoso de la dignidad humana.


El bloque inevitablemente más técnico de las normas aplicables se ordena con pulcritud y claridad, permitiendo seguir un itinerario significativo de las manifestaciones de la comunidad internacional jurídicamente organizada, es decir, el sistema de las Naciones Unidas, sobre estos temas y su dimensión cuantitativa y cualitativa creciente.


En los capítulos centrados en explicar los fundamentos y la regulación de la sostenibilidad, destaca la vertiente energética, con abundancia de fuentes y citas pertinentes en taxonomía, en normas europeas de derecho derivado, en la calificación jurídica de estas y en la identificación de sus aspectos de mayor relevancia.


Al repasar todo ello, vuelvo a pensar en el difícil equilibrio entre la ordenación de las actividades y las regulaciones sectoriales, dificultad que se acentúa cuando se combinan con medidas u objetivos de carácter transversal como la sostenibilidad. Sin embargo, considero que un esfuerzo general por parte de instituciones, organizaciones, legisladores y reguladores para simplificar y aportar mayor claridad y coherencia a los textos y objetivos resulta ineludible.


Al preparar un texto con vocación de generalidad, conviene levantar la vista y pensar en sus destinatarios, que no pueden sufrir la avalancha incesante de normas desbordadas, aunque la razón que motivó su elaboración esté justificada. Solo expertos como Fernando Navarro son capaces, muchas veces, de indagar, priorizar, interpretar y recomendar cómo adoptarlas, cómo situarlas en el deber ser de aquellos a cuyas conductas y acciones interpelan.


No quisiera terminar este prólogo, que generosamente me solicita el autor, sin apuntar tres consideraciones finales.


La primera es que la empresa es un gran actor social, un elemento imprescindible y motor para el progreso y el bienestar social, creador de riqueza.


La segunda es que la ética es una condición esencial de cualquier función de liderazgo y acción. Sin dimensión ética no hay proyecto de sostenibilidad que pueda crecer y consolidarse, ya que mostrará pies de barro y se desmoronará sin remedio ante la primera crisis por leve que esta sea. Y, por consiguiente, atender con rigor, como propone Navarro en este completo estudio, sus exigencias revelará no solo seriedad, profesionalidad y compromiso social, sino también talante de liderazgo.


Y en último lugar, pero en primer orden, debemos reiterar que los derechos humanos son un monumento universal a la convivencia y los valores, fundados en la dignidad del hombre, expresados en momentos dramáticos del orden internacional, pero vigentes con la misma fuerza y necesidad que aquel 1948. Y cualquier acción del orden social que se fundamente en ellos dispone de amplia legitimidad para su ejercicio.


Así pues, deseo felicitar muy cordialmente al profesor Navarro por su trabajo riguroso y metódico sobre un tema mucho menos conocido de lo que pareciera a primera vista, pero de gran significación no solo para el mundo empresarial al que preferentemente se dirige, sino para todos y cada uno de los actores y protagonistas de la vida económica y social.


VICENTE LÓPEZ-IBOR MAYOR


Doctor en Derecho. Graduado por Harvard Business School





1 Sobre ética de las empresas, responsabilidad social y sostenibilidad



1.1. Introducción: aclaraciones conceptuales. | 1.2. Características, fortalezas y debilidades de la responsabilidad social y la sostenibilidad.



1.1. Introducción: aclaraciones conceptuales



Bien entrado ya el siglo XXI, tanto las Administraciones públicas como el sector privado o las organizaciones de la sociedad civil no solo están aplicando criterios socialmente responsables de ASG1 a sus operaciones, sino que son conscientes de que su incorporación al núcleo duro de su estrategia resulta inexcusable para la sostenibilidad de la empresa; esto es, para su crecimiento —dentro de un orden basado en valores— a medio y largo plazo. La ética se percibe hoy más rentable que nunca y su ausencia, al final, pasa una factura que pagamos todos.


La mayoría de los estudios realizados durante las últimas décadas inciden en la misma idea: la responsabilidad social (RSC) es fundamental; sin embargo, sigue existiendo una gran confusión terminológica y de aplicación, principalmente para las pymes que cuentan con menores recursos que las grandes empresas y las cotizadas. Desde el punto de vista de la ciudadanía —pero también desde la Administración pública y los inversores— persisten las sospechas frente al greenwashing o lavado verde y social, con actuaciones empresariales pretendidamente sostenibles detrás de las cuales se ocultaban malas prácticas o grandes escándalos delictivos.2 La violación de los derechos humanos es, indudablemente, la peor práctica que puede llevar a cabo una empresa.


Por esta razón, las empresas están en el punto de mira de numerosos observadores, analistas, watchdogs3 y desde hace unos años también de otras empresas (inversores) y organismos y Administraciones públicas, tal y como veremos al estudiar el impulso público de los derechos humanos como un eje fundamental de la RSC.


Corren, por tanto, nuevos tiempos para la ética y la responsabilidad social de las organizaciones. Precisamente el hecho de estar viviendo esta fase de consolidación de unos estándares éticos y sostenibles es lo que hace que esta etapa resulte tan sensible a posibles tergiversaciones o manipulaciones de uno u otro signo: neoliberalismo económico exacerbado (lo que Vargas Llosa denomina «logaritmos vivientes»4) o radicalismo antiglobalizador y colectivista. Las más recientes iniciativas, tanto públicas como privadas, van precisamente en la línea de exigir la máxima diligencia en la promoción, el respeto y la defensa de los cuatro grandes ejes que articulan la RSC: derechos humanos, medioambiente, derechos sociolaborales y buen gobierno.


Nadie quiere quedar fuera del debate y todos los stakeholders tienen algo que aportar. La globalización, entre otras cosas, facilita un cierto tipo de ética comunicativa o del diálogo5 en la que todo ser dotado de competencia comunicativa y afectado por la norma es −o debería ser− un interlocutor válido. No deja de ser cierto que una de las características de esta globalización es el acceso a la comunicación de millones de personas. Aunque históricamente ese acceso estuvo muy concentrado en el mundo desarrollado, su crecimiento exponencial a países menos desarrollados6 y la colosal generalización de Internet y las redes sociales se han convertido en un bien de consumo doméstico indispensable, máxime si consideramos su carácter multimedia o polivalente.


El fundamento filosófico de la RSC es la ética. La ética nos ayuda a tomar decisiones prudentes, lo que implica que nuestros actos han sido previamente analizados, estudiados y valorados con la debida diligencia, tal y como veremos el capítulo 7. En este sentido una gestión ética de la empresa nos ayuda a elegir bien, no solamente en un caso concreto sino en todas nuestras actuaciones y a lo largo de nuestra vida (Cortina, 1994:17-24; García-Marzá, 2004:81-92; Navarro 2024:37).


La ética, a través de las acciones virtuosas que articula la RSC, impulsa el «florecimiento humano» (human flourising) estableciendo una ecuación entre vida buena, libertad y vida feliz (Vilarroig, Lluch y Sánchez, 2018:102). El éxito, parafraseando a Bonhoeffer, es el bien sin más (Bonhoeffer, 2000:74) y con ello Bonhoeffer quería subrayar la idea de que una mera «ética del éxito» —según la expresión acuñada por Max Scheler (Erfolgethik)—que solo juzgase los comportamientos según los resultados era una ética incompleta a la que le faltaban los móviles desencadenantes («ética de la motivación»). En este mismo sentido va la distinción clásica de Max Weber entre «ética de la intención» y «ética de la responsabilidad» (Bonhoeffer, 2000:45).


Desde hace unos años, la sociedad ha ampliado sus expectativas sociales con respecto a las empresas. Desde la calidad y seguridad de sus productos hasta la conservación y mejora del medioambiente, pasando por la participación en el desarrollo económico y social de los países en los que opera o como actor fundamental para la promoción y defensa de los derechos humanos, son hoy en día parte ya de lo que los ciudadanos esperan de una empresa u organización socialmente responsable. Estas expectativas son parte de la responsabilidad de cualquier organización contemporánea (García-Marzá, 2007).


La importancia actual de la responsabilidad social responde al cambio que se está produciendo en la visión de las organizaciones cuando el beneficio económico está vinculado a la rentabilidad social. Ahora bien, lo innovador es entender esta suma como un factor de competitividad de empresas, tal y como se establecía en el Libro Verde de la UE (2001) y sucesivas comunicaciones. También la OCDE, como veremos, entiende la responsabilidad como un elemento clave para la búsqueda de nuevas oportunidades para la empresa.7 La responsabilidad es, por tanto, un motor de la competitividad.


Sin embargo, todo quedaría en un mero ejercicio de marketing publicitario (cosmética) si no fuéramos capaces de definir, en primer lugar, en qué consiste esta responsabilidad en relación con los derechos humanos y, en segundo lugar, cómo podemos medirla y evaluarla. No basta con afirmar que respetamos los derechos humanos; es necesario concretar esa responsabilidad, pues es la reputación de la organización lo que está en juego y, con ella, la confianza y el respaldo de los diferentes grupos de intereses que la componen (García-Marzá, 2007).


Las decisiones de una organización no pueden ser consideradas solamente decisiones privadas, ya que afectan a la calidad de vida de terceras personas (partes afectadas), ajenas a la racionalidad estrictamente económica o comercial, propia del Homo oeconomicus (em-presa-socios-cliente-consumidor). Por eso las empresas son responsables: porque deben «responder» de sus actos u omisiones. En este libro vamos a analizar de qué modo una empresa puede contribuir a la defensa y promoción de los derechos humanos.


No existe consenso académico en cuanto al término más adecuado para referirse a una empresa socialmente responsable y sostenible. En la literatura revisada se emplean indistintamente diversas acepciones para referirse a la responsabilidad que tienen las organizaciones. Desde hace años, existe una enorme y creciente «creatividad» a la hora de proponer nuevos términos que sustituyan el más clásico de responsabilidad social. Creemos que esta profusión terminológica para denominar esencialmente una misma idea genera más confusión que claridad.


Algunos autores, como Antonio Vives, han llegado a identificar hasta 36 términos8 que de un modo u otro pretenden sustituir el término de RSE/RSC: ciudadanía corporativa. Triple balance, creación de valor compartido. En unos casos se pone el acento en el capitalismo (capitalismo de los stakeholders, capitalismo consciente, capitalismo creativo, capitalismo cooperativo, capitalismo limpio, capitalismo responsable, capitalismo humanista, capitalismo sostenible, capitalismo comprometido, capitalismo múltiple, capitalismo progresivo, capitalismo regenerativo, capitalismo moral, capitalismo democrático, capitalismo distributivo, capitalismo inclusivo, capitalismo ciudadano) y en otros se enfatiza la economía (economía circular, economía del bien común, economía de la mutualidad, economía social y solidaria, economía verde, economía de impacto, economía colaborativa, economía naranja, economía de la comunión, economía civil, economía azul o economía cordial).


Sin embargo, es importante aclarar que, a pesar de la multiplicidad de expresiones referidas a la misma idea de «responsabilidad», habitualmente suelen emplearse los términos responsabilidad cocial corporativa (RSC) o responsabilidad social de las empresas (RSE).9


Por otra parte, y siguiendo la estela de Naciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se ha generalizado como idea complementaria a la RSC el concepto de sostenibilidad y también el de criterios ASG (o ESG por sus siglas inglesas) para referirse expresamente a los indicadores de desempeño (A)mbiental, (S)ocial y de (G)obernanza.


El término sostenibilidad —derivado de la ecología—10 suele ser empleado cuando se priorizan los criterios medioambientales, aunque en realidad es un concepto mucho más amplio que incluye también otros ejes de intervención (derechos humanos, laborales, sociales, económicos, etc.) y por ello se asemeja o confunde con la RSC. En realidad, la sostenibilidad mide el efecto o impacto social, ambiental y económico de las acciones de responsabilidad social. La RSE sería la causa y la sostenibilidad el efecto.


Todos estos conceptos se están utilizando de modo intercambiable con el de responsabilidad social, pues se entiende que todos ellos se articulan para responder a las preocupaciones sociolaborales, medioambientales, de gobernanza y derechos humanos de sus grupos de interés. Estas diferentes denominaciones, aunque con numerosos puntos en común, han ido evolucionando desde la clásica ética de los negocios (desde mediados del s. XX) a la sostenibilidad o los criterios ASG, pasando por la responsabilidad social que, en nuestra opinión, se ha convertido en el gran paradigma empresarial del siglo actual y ha impulsado los grandes logros públicos y privados de los últimos 25 años.


FIGURA 1.1. EVOLUCIÓN DE LAS DIFERENTES DENOMINACIONES
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Fuente: Elaboración propia.


Aunque existen numerosas definiciones de responsabilidad social corporativa (Navarro, 2024: 57-89), Forética (2011) la define como «el fenómeno voluntario que busca conciliar el crecimiento y la competitividad, integrando al mismo tiempo el compromiso con el desarrollo social y la mejora del medio ambiente».



1.2. Características, fortalezas y debilidades de la responsabilidad social y la sostenibilidad



Actualmente la RSC vive un periodo de transición entre el debate teórico (bastante consolidado) y la aplicación práctica (que sigue «en construcción»). La RS es ya un paradigma organizacional que se mueve entre el compromiso (filosofía moral) y la estrategia (activos intangibles) y cuyas principales características pueden sintetizarse del siguiente modo (Navarro, 2024:444 y ss.):


1. Existe un claro consenso internacional en los grandes ejes que articulan la RSC, la sostenibilidad o los criterios ASG:


• Derechos humanos.


• Derechos sociolaborales.


• Medioambiente.


• Buen gobierno y transparencia.


2. La RSC afecta y obliga a todo tipo de organizaciones. La RS no solo es exigible a las empresas, sino al resto de las organizaciones (ONG, Administraciones públicas, etc.) que son igualmente responsables porque sus actuaciones generan externalidades positivas o negativas. Cualquier organización que tenga libertad, poder y voluntariedad al actuar es responsable de sus actos u omisiones.


3. La RSC y la sostenibilidad están asentadas internacionalmente, de tal modo que podríamos caracterizar al siglo XXI como el siglo de la «geopolítica de la sostenibilidad». Existen varias razones que explican su importancia creciente, así como la implantación y generalización de la RSC entre las empresas:


• Presión o impulso político e institucional, con una creciente regulación del mercado: Agenda 2030, Acuerdo de París, Pacto Verde Europeo, Directiva Europea de Diligencia Debida, etc.


• Presión del consumidor. Impacto positivo en la reputación, gracias al crecimiento de una ciudadanía responsable, cada vez más informada y exigente.


• Presión de los inversores ASG, especialmente en los mercados de capitales, de bienes y servicios y de empleo.


4. Este notable y creciente impulso político de la RSC implica una cierta saturación de reglas, guías, orientaciones y principios —en ocasiones muy generalistas y sin verdaderos sistemas de control y seguimiento (ODS, Pacto Mundial de la ONU, Directrices Multinacionales OCDE, Convenios de la OIT…)—, lo que hace que o bien su aceptación por parte de las empresas resulte muy «cómoda» o que, precisamente por su ausencia de indicadores no puedan ser evaluadas. Creemos que sigue siendo muy necesaria la existencia de un estándar internacionalmente reconocido y aceptado (por ejemplo, una ISO-RSC, que, de momento, solo existe bajo el formato de guía no certificable).


5. La RSC ha dejado de ser la «integración voluntaria por parte de las empresas de las preocupaciones sociales en su estrategia y negocio» (como se la definía en el 2000 en el clásico Libro Verde de la UE) ya que cada vez está más regulada y en ocasiones en forma de ley. Aunque es verdad que lo que caracteriza a la ética es su carácter voluntario (a diferencia de las leyes cuyo cumplimiento es forzoso), cada vez más la RSC adquiere un carácter obligatorio debido al aumento de leyes y normativas que obligan a las empresas. La reciente Directiva europea sobre Debida Diligencia en materia de derechos humanos (2024) es un claro ejemplo de ello.


El principal problema de la voluntariedad es, precisamente, la inexistencia de métodos coercitivos (propios de las leyes) y de medidas de control claras (auditorías éticas, etc.), lo que podría derivar en la instrumentación de la RSC al servicio de objetivos exclusivamente «cosméticos». La plaga del «lavado ético» o greenwashing ha desgastado en gran medida la credibilidad de la RSC y precisamente por ello desde hace unos años se está viviendo un periodo de intensa regulación pública y privada (estudiaremos en este mismo libro las más relevantes relativas a los derechos humanos) de las actividades consideradas socialmente responsables. La propia Directiva UE 2024/1760 sobre diligencia debida en materia de derechos humanos (considerando 73) —fundamental, como veremos, en materia de derechos humanos— reconoce ser un instrumento legislativo para «evitar cualquier afirmación engañosa en relación con dicha armonización y poner fin al blanqueo ecológico y la desinformación».


No obstante, un exceso de normativismo o de medición de la rentabilidad de la RSC sobre criterios ASG (ambientales, sociales y de gobernanza) podría implicar también una reducción del espacio «ético» de la RSC, convirtiéndola en una mera evaluación de indicadores seleccionados y excluyendo una valoración de conjunto del «carácter» o «cultura organizacional». Con ello queremos decir que el mero hecho de acreditar que una empresa ha reducido su huella de carbono o que cuenta entre sus cuadros directivos con un 70% de mujeres no significa necesariamente que sea una organización socialmente responsable si en tal escrutinio público se han excluido otros ámbitos de actuación igualmente relevantes, como, por ejemplo, la lucha contra la corrupción.


La inexistencia, de momento, de una certificación internacional que cubra de manera holística el amplio espectro de la responsabilidad social11 no hace más que dificultar la posibilidad de auditar las declaraciones y los compromisos voluntarios con la actuación real de las organizaciones. Como figura intermedia entre la voluntariedad de la ética y la obligatoriedad de la ley o de los pactos, está cada vez más implantada en las empresas la actividad del aseguramiento del cumplimiento normativo (compliance) y la diligencia debida, tal y como veremos más adelante.


6. La consecuencia de todo ello es la transformación sostenible en numerosas empresas y organizaciones. Este proceso de cambio es transversal y concreto, y se materializa en objetivos (SMART) e indicadores de seguimiento (KAP)12 claros que vinculen al conjunto de la compañía y a su modelo de negocio, a todos sus departamentos y profesionales, desde la propia estrategia hasta la gestión de las personas, la dirección financiera, las operaciones o el área fiscal, entre otros. La RSC debe estar integrada en la estrategia de la organización; de ahí la importancia de contar con un buen sistema de gestión de la RSC.


7. La RS requiere la implantación de sistemas transparentes de gestión de la RSC: código ético o deontológico, comité de ética, memorias de sostenibilidad (GRI, EINF, etc.), auditorías éticas, sellos y certificados de RS.


8. No es concebible una responsabilidad social «autista», desvinculada de las partes interesadas. Ello implica la consagración del enfoque stakeholders, lo que conlleva el desarrollo de nuevos mecanismos de comunicación y relación con los distintos grupos de interés de la organización (matriz de materialidad, encuestas, grupos de discusión, etc.). En este enfoque stakeholders —y muy especialmente en el ámbito de los derechos humanos— la sociedad civil cobra una nueva fuerza.


No hay duda de que los diferentes actores sociales tienen cada vez más voz y voto en la configuración del entorno en el que se desenvuelven y no solamente para organizar una «contracumbre» al G-8 en Génova (Italia, 19 al 22 de julio de 2001) o Rostock (Alemania, entre el 2 y el 7 de junio del 2007), sino para otras acciones más focalizadas (campañas de denuncia bien desarrolladas;13 promoción de ideas sociales e incluso auténticas revoluciones o revueltas)14 que, a la larga, pueden motivar cambios radicales en la estrategia empresarial de las multinacionales que ven afectada su reputación. Empresas tan poderosas que, hasta ese momento, hubieran considerado intocable lo que en argot empresarial se conoce como «filosofía de empresa» se dejan influir hoy por la opinión pública, canalizada muchas veces a través de organizaciones de la sociedad civil (ONG, asociaciones de consumidores, etc.). En ocasiones son las propias empresas y multinacionales las que mediante el activismo corporativo enarbolan la bandera de la sostenibilidad o de alguno de sus factores (igualdad de género, lucha contra el cambio climático, descarbonización, etc.), «posicionándose como agentes de cambio positivo sobre cuestiones clave que atañen a toda la sociedad y sus grupos de interés».15


Esa fuerza mediática que ha cobrado la RSC y la sostenibilidad existe entre otras cosas gracias a una mayor concienciación ciudadana y a la globalización, que abre enormes posibilidades de acceso a la información y a la formación, que siempre han estado asociadas al poder. Hoy en día es muy difícil que determinadas agresiones a los derechos humanos pasen desapercibidas por mucho que acaezcan en una pequeña comunidad indígena en Guatemala. El fenómeno de la globalización también supone que los problemas locales sean percibidos como universales. Recordemos que en 2023 el 60% de la población mundial es internauta y cada vez son menos cosas las que escapan al ojo escrutador de Internet.


9. La legitimidad social de la empresa deriva de aplicar políticas coherentes, continuadas y verificables de responsabilidad social. Esta mejora de la reputación, además, brinda otros beneficios colaterales: acceso a nuevos mercados, reducción de la conflictividad social (ahorro en derecho), mejora de la gestión de personas (retención, motivación, reclutamiento, etc.) y la competitividad; y, cuando se desarrolla en cooperación con actores públicos (Gobiernos, Administraciones públicas, etc.), contribuye al desarrollo socioeconómico y refuerza la democracia y los derechos humanos.


Hace tiempo que se ha superado la época de interpretar a las empresas bajo la luz tradicional que oponía empresa-trabajador o capital-trabajo. Lo que supone la globalización, entre otras cosas, es la ampliación del círculo relacional empresarial o, lo que es lo mismo, la extensión y la asunción de su responsabilidad social. De este modo, la empresa ya no puede actuar para sí misma,16 ajena a los intereses del resto o, lo que es lo mismo, centrada solamente en sus problemas o en los de sus accionistas y trabajadores; sino que debe actuar con responsabilidad si no quiere perder su legitimidad. Y la legitimidad social es lo último que una organización del siglo XXI desea perder, pues ha pasado a ser un activo más en su balance. La legitimación social de una empresa, su aceptación, equivale a una especie de licencia para actuar en el mercado.


Lejos de compartir la tesis —hoy felizmente trasnochada— del premio nobel de economía Milton Friedman17 cuando afirmaba, en 1971, que «la única responsabilidad social de la empresa es la de obtener beneficios», pero también alejados de radicalismos que solo ven en el sector privado un enemigo que batir, un organismo inhumano sediento de beneficios a cualquier precio, creemos que la reciente evolución de la RSC facilita relaciones constructivas entre los diferentes actores sociales que redundan en beneficio de todos. En cualquier caso —y como nos recuerda Steve Pinker en su excelente En defensa de la Ilustración (Pinker, 2018:113-133)— los datos globales de la evolución de la humanidad son hoy mejores que nunca en la mayoría de los indicadores (desarrollo humano, libertades públicas, conflictos armados, esperanza de vida, alfabetización, lucha contra el hambre, etc.).





2 Los derechos humanos, la dignidad humana y la responsabilidad social



2.1. La dignidad humana como presupuesto de los derechos humanos. | 2.2. Los derechos humanos como consagración de la dignidad humana: fundamentos éticos y jurídicos. | 2.3. Las Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos Humanos.



2.1. La dignidad humana como presupuesto de los derechos humanos




2.1.1. El concepto de dignidad humana18



El concepto de dignidad humana, al igual que sucede con otros términos de connotación ética, política y filosófica de uso común, es de muy compleja definición, ya que comprende un amplio espectro de ideas, normas éticas y jurídicas y, sobre todo, de interpretaciones que habitualmente están contaminadas por sesgos sociales, ideológicos, religiosos o espirituales.


Posiblemente, dignidad humana sea una de las expresiones más repetidas e invocadas por todas las sociedades y códigos de valores. El politólogo italiano Giovani Sartori cree que existen ciertos términos que son utilizados en el lenguaje común para referirse a multitud de ideas o acciones que poco o nada tienen que ver con la definición precisa del concepto. A este error en la comunicación humana, Sartori lo denomina «alargamiento conceptual». Algunos ejemplos de alargamiento conceptual los encontramos en el uso y sobre todo abuso de democracia, fascismo, justicia, paz etc., cuyo significado preciso poco o nada tiene que ver con el uso genérico y «alargado» que de ellos se hace comúnmente.


Por lo tanto, antes de concretar los rasgos característicos de la dignidad humana, nos parece conveniente intentar enmarcar conceptualmente el significado sobre la base de algunas interpretaciones doctrinales de la dignidad humana. Para ello, revisaremos fuentes laicas y religiosas (fundamentalmente cristianas, por ser este el ámbito en el que se ha desarrollado la cultura ético-jurídica occidental) que abordan la conceptualización de la dignidad humana.


La raíz de dignitas (calidad de digno) está en verbo decet (es justo, honesto), de donde derivan los sustantivos decor y decus: algo que tiene excelencia y dignidad en virtud de su belleza y decoro. Por eso la RAE la define, en su tercera acepción, como «gravedad y decoro de las personas en su forma de comportarse». Se trata, como vemos, de un significado que pone el acento en la acción y forma de comportarse (decorosa), de donde se deriva otro nuevo significado de dignidad (acepción cuarta de la RAE) entendida como «cargo o título honorífico concedido a una persona».


Sin embargo, la dignidad no está en el cargo, sino en la persona que lo desempeña, por-que, según Max Scheler, la persona es un «protovalor», el valor primero y fundamental. Para Scheler,


el valor de la persona es superior a todo valor de las cosas, los valores están todos subordinados a los valores personales, pues el valor de la persona radica en su ser individual. Todo intento de medir la bondad de una persona por cualquier escala de bienes generales y existentes, aunque sean los bienes santos, o por lo que aporta su querer y obrar, es un intento que no llega al más profundo valor que es la persona misma. Es decir, los valores personales son los más altos de entre los valores (Suances Marcos, 2022).


De este modo, podemos diferenciar claramente la distinción entre dignidad (como protovalor) y precio. Lo que tiene un precio puede sustituirse por otra cosa equivalente; sin embargo, tiene dignidad lo que se eleva sobre todo precio al no tener nada equivalente. Las cosas tienen precio; las personas, dignidad. Ya en el siglo XVII, Quevedo escribió que «solo el necio confunde valor y precio» y en el siglo XX Antonio Machado lo redondeó con un «todo necio confunde valor y precio», la frase que más se recuerda.


La aparición de la idea de dignidad tiene su origen en la época premoderna, y más concretamente en el teocentrismo judeocristiano. Aunque entre los estoicos (griegos y romanos) hubo algún atisbo de igualdad entre los hombres porque «somos los únicos que recibimos la imagen de la razón divina» (Cleantes en su Himno a Zeus); sin embargo, es la cultura judeocristiana la que puso los cimientos de este universal ético.


Por lo tanto, en un primer momento, el concepto de dignidad humana fue más bien una idea de sustrato religioso, ya que atribuía al hombre una superioridad sobre el resto de los seres vivos al haber sido «creado a imagen y semejanza de Dios», tal y como se establece en Génesis 1, 26. Esta idea junto la de fraternidad universal («ya no hay más judío ni griego, ni esclavo ni libre, varón o hembra», Gálatas 3,28 y Colosenses, 3,11) producirá la gran revolución «personalista». San Agustín, el primer autor cristiano que emplea el término dignidad escribe que «Dios concedió al hombre la máxima dignidad entre los seres de la tierra». Santo Tomás, y en general los autores de la Escolástica medieval, fundan la dignidad de la persona en su naturaleza racional y subsistente. Para Santo Tomas, «el hombre, al pecar, se separa del orden de la razón y, por ello, decae en su dignidad (…) y húndese, en cierto modo, en la esclavitud de las bestias». Fijémonos en que para Santo Tomás la dignidad puede «decaer» —o sea, puede quedar menguada o reducida— pero no se pierde.


En el Renacimiento y la época moderna, el concepto de dignidad humana fue evolucionando hacia una interpretación antropocéntrica, ya que se consideraba que la dignidad del hombre derivaba de su naturaleza humana, desvinculada de cualquier origen divino. Pico de la Mirandolla (1463-1494) tituló uno de sus libros De la dignidad del hombre (1484), aunque sin duda fue Kant —ya en plena Ilustración— quien en su Fundamentación de la metafísica de las costumbres absolutizó el valor de la persona en cuanto que es «un fin en sí misma» y «sujeto de la ley moral», que no obedece a ninguna otra ley, sino a la que ella misma se da. Por ello debe otorgársele un valor absoluto y no puede ser nunca observada como un medio al servicio de otro: «Obra de tal modo que trates a la humanidad, tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un medio».


Es en esta época moderna cuando la dignidad humana no solamente tiene un alcance vertical (superioridad del hombre frente a cualquier otro ser de la creación), sino también horizontal (igualdad de los seres humanos, independientemente de su rango social, de donde se deduce la necesidad de respeto, garantizado en gran medida por los derechos humanos). Cabe decir, además, que la dignidad de la persona no deriva solamente de obrar moralmente bien —que también— sino que la dignidad le es intrínseca al hombre por el hecho mismo de ser persona. Por todo ello, toda persona (sin distinción de etnia, sexo, cociente intelectual o riqueza) tiene dignidad y es digna de respeto, aun cuando los demás se nieguen a reconocérsela. Esta es, como veremos, la base de los derechos humanos, los cuales no emanan de ningún consenso ni Estado alguno los puede conceder o usurpar (Bláquez Carmona et al., 1999:157-158).


Por lo tanto, es en la época premoderna cuando nace el concepto (religioso) de dignidad humana, pero es en la época moderna cuando se desarrolla su mayor alcance, ya que transforma los antiguos rasgos religiosos, sosteniendo que el hombre no es valioso por su parentesco divino, sino por su condición de ser humano, e introduciendo además la novedad de la igualdad jurídica y política de todas las personas, independientemente de su posición social.


Sin embargo, hemos visto que, a pesar de estas diferencias, tanto el concepto premoderno como el moderno de dignidad humana otorgan al ser humano una superioridad y un valor absoluto e incondicionado, donde el hombre se veía como un fin en sí mismo y no como medio (Kant), de manera que la dignidad siempre fue entendida como un valor intrínseco e indisponible.


Partiendo de la base de esta evolución histórica de la idea de dignidad humana, abordaremos en primer lugar los rasgos más sobresalientes de la interpretación religiosa católica, para seguir con algunas escuelas filosóficas y terminar con la consagración jurídica de la dignidad humana incorporada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948.



2.1.2. Interpretación católica de la dignidad humana


Iniciaremos este análisis del concepto de dignidad humana revisando algunas encíclicas papales que pusieron el acento en esta idea. Aunque el abanico de fuentes doctrinales católicas es enorme, nos centraremos en algunas encíclicas significativas de los siglos XIX y XX, dada la relevancia que tiene este tipo de carta solemne en la que el papa aborda una cuestión doctrinal de importancia para la jerarquía eclesiástica y la comunidad de fieles.19


La influencia del cristianismo —junto con la herencia grecolatina y judaica— ha sido fundamental para la paulatina construcción del corpus ético-jurídico occidental, cuyo máximo exponente es —como veremos— la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), un documento de las Naciones Unidas que no podría entenderse en sus justos términos sin la preexistencia de la idea de dignidad humana.


Desde el punto de vista de la doctrina católica, el concepto de dignidad humana fue abordado por los papas León XIII, Pío XII (es una constante durante todos los años de su pontificado) y Juan XXIII, que lo hizo centro de sus enseñanzas sociales y políticas: la dignidad humana aparece doce veces en su encíclica Mater et magistra y diecisiete en Pacem in Terris (Gutiérrez García, 1971: 465-480). A finales del s. XX, Juan Pablo II confirmó la idea de que el hombre es semejanza e imagen de Dios (Juan Pablo II, 1995) y, consecuentemente, lesionar la dignidad del ser humano es lamentable, antinatural y antisocial. La dignidad humana no es un fundamento materialista ni biológico ni económico y se inicia al aceptar al hombre y a la mujer como seres creados (criaturas) por un Dios providente, que los ha creado a su imagen y semejanza; y en esa realidad —que es realidad ontológica— se cifra la dignidad humana (Mora Calvo, 2004: 89-94).


Por otra parte, la dignidad humana está asociada a la libertad y ambas son un reflejo de Dios (encíclica Gaudium et spes, citada por Gutiérrez García); por tanto la libertad es un don y un reflejo de la divinidad. Esta idea de libertad —fundamental también para entender el concepto de responsabilidad (Carneiro Caneda, 2017)— implica que la dignidad humana esta intrínsecamente unida a la naturaleza del hombre y que su libre albedrío en ocasiones puede conducirle a perseverar en el error (Pacem in Terris, citada por Gutiérrez García). Ello no implica que el error no deba ser rechazado o combatido, pero la doctrina católica lo que enfatiza es que a pesar del error —por grave que pueda ser— el hombre sigue conservando su dignidad. La dignidad queda menguada por el error, pero no desaparece.


Desde una óptica más constructiva, la dignidad humana se sustenta y crece con la virtud y en la verdad y, por esta razón, la dignidad humana tiende a ser atacada por los sistemas políticos más materialistas, como el comunismo o el nacionalsocialismo, ya que en tales sistemas se tiende a limitar la libertad o en sus formas más totalitarias (comunismo, nazismo y yihadismo) directamente acaban con ella mediante la violencia extrema, generalizada y arbitraria. Desde un punto de vista pontificio, también se alerta acerca de los riesgos de las democracias de masas, ya que, cuando son mal gestionadas por los poderes públicos, pueden degenerar y atentar contra la dignidad humana (Gutiérrez García, 1971: 472).


Los horrores de la Segunda Guerra Mundial suscitaron que Pío XII —que asumió su pontificado poco después de la llegada de los nazis al poder— denunciara los ataques a la dignidad humana antes20 y durante el conflicto, en donde se supeditó el utilitarismo bélico a la sacralidad de la vida y de la dignidad humana; su más terrible exponente fue el genocidio contra los judíos y otros grupos étnicos, religiosos, sociales o políticos.


Por consiguiente, dado que la dignidad es intrínseca al ser humano, se debe establecer el principio general de respeto máximo y obligatorio para todos. Esto quiere decir que la dignidad humana no es otorgada graciosamente por el Estado ni por ninguna otra autoridad política, social o religiosa, sino que es un atributo del hombre por ley natural. Del mismo modo, ese respeto máximo implica que nadie —ni siquiera el Estado— tiene la potestad para violar o condicionar la dignidad humana al cumplimiento de ciertos requisitos (políticos, étnicos, ideológicos, contributivos, etc.), pues se trata de un atributo humano otorgado por Dios.


La dignidad humana, desde una visión católica, está por encima de etnias, Estados y culturas. La caridad o amor cristiano (caritas) ha ignorado siempre tales barreras, porque percibe directamente en todo hombre la presencia de una misma dignidad y de una idéntica responsabilidad ante Dios. De nuevo, y desde una interpretación cristiana, el valor intrínseco de la dignidad humana deriva precisamente del vínculo del ser humano con Dios y no de una mera otorgación de derechos por parte del Estado o de un soberano. En consecuencia, la dignidad es inmanente, no una concesión de los gobernantes y por ello los Estados deben respetarla y garantizarla. Esta es una idea en la que volveremos a insistir al revisar el vínculo jurídico entre dignidad y derechos humanos y muy especialmente con la Declaración Universal de 1948.


Es interesante destacar que la doctrina de la Iglesia católica —a través de las encíclicas papales— ha sido capaz de enumerar diversas acciones que atentan contra la dignidad humana. Se trata en realidad de una caracterización en negativo, ya que en tales encíclicas se enfatiza precisamente lo que viola o vulnera la dignidad humana, no así lo que la distingue. Tales rasgos negativos son los siguientes (Gaudium et spes, 1966:1047-1048, Evangelium Vitae, 1995):


1. Atentados contra la vida: homicidios, genocidios, aborto, eutanasia, suicidio deliberado, etc.


2. Atentados contra la integridad física: torturas morales o físicas.


3. Manipulación psicológica y restricciones a la libertad: detenciones arbitrarias, deportaciones, esclavitud, prostitución, trata de blancas.


4. Condiciones laborales degradantes.


Según la doctrina social de la Iglesia, en todos estos casos infamantes que degradan la civilización humana, la deshonra es más de sus autores que de sus víctimas. Por otra parte, existe un estrecho vínculo entre el concepto de dignidad humana y la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. En este sentido —especialmente a partir del Concilio Vaticano II—, el papa Juan XXIII afirma que la raíz de los derechos humanos se encuentra en la dignidad humana, en la cual residen su universalidad, inviolabilidad e inmutabilidad (Juan XXIII, 1963:296).


Los derechos humanos son una conexión fundamental que, además, se explica no solamente por la propia doctrina cristiana sino también por la turbulenta geopolítica de la Guerra Fría y sus numerosos conflictos regionales (Vietnam, Angola, Camboya, Cuba, Corea del Norte, etc.), que en tantas ocasiones atentaron contra la dignidad de las víctimas. Estas violaciones en la actualidad están tipificadas penalmente —en el caso de conflictos armados— en los artículos 6 y 7 del Tratado de Roma, por el que se creó la Corte Penal Internacional (CPI) con competencia para conocer y juzgar los crímenes de agresión, de guerra, de lesa humanidad y de genocidio (en la actualidad se está debatiendo la inclusión de un quinto crimen de ecocidio21).


Existe un claro vínculo ético en la concepción de la dignidad humana, especialmente cuando se la asocia a la libertad y al sentido de la responsabilidad del ciudadano para actuar sobre la base de valores y a realizar sus propias valoraciones morales. No somos responsables morales si no actuamos con plena libertad y voluntariedad (Navarro, 2024). Es decir, la dignidad humana se enriquece y fortalece cuando el hombre actúa libre y voluntariamente, esto es, sin coacción, ya que una sociedad que solo actuara moralmente debido a la mera imposición sería en realidad una sociedad inhumana que actúa sin una verdadera ética de la convicción (Juan XXIII, 1963:265).


En este sentido, la doctrina pontificia anima a forjar una sociedad civil sólida y participativa en la vida pública «en armonía con la ley natural», siendo conscientes de que ello supondrá «altas exigencias» y una gran madurez moral de los ciudadanos. Por eso la «obediencia política» debe tener como límite el respeto a la dignidad humana.


La experiencia de los totalitarismos del siglo XX demuestra que la obediencia debida —ciega y sin contrapesos morales— produce monstruos22 que solamente pueden ser conjurados por la superior ley natural de la que deriva la dignidad humana. Ningún hombre es superior en dignidad a otro hombre, ni siquiera el gobernante sobre los gobernados y por esta razón se justifica la objeción de conciencia en aquellos casos en los que el Estado o cualquier otra institución pretenda atentar contra la dignidad humana.


La dignidad humana es una meta, pero también es un límite que no solamente afecta a los gobernantes, sino también a la vida económica y empresarial que debe «estar al servicio del bien común, desanimando el egoísmo y favoreciendo un mejor equilibrio de la vida económica» (Dans la tradition, 1952:623, citado por Gutiérrez García, op. cit). Por esta razón, la doctrina social de la Iglesia ha sido siempre una voz contraria a las peores prácticas empresariales, algunas de las cuales siguen siendo una lacra hoy en día, a pesar de estar formalmente proscritas por diversas convenciones de la Organización Internacional del Trabajo – OIT (trabajo infantil, discriminación laboral, trabajo forzado, etc.) y las leyes de la mayoría de los Estados de derecho. Para una exhaustiva crítica católica al liberalismo económico más extremo y, muy especialmente, a la escuela austríaca, véase Ferrara, 2017.


El actual papa Francisco en su Evangelii gaudium (Francisco I, 2013) también ha abordado la dignidad humana, asociándola a la necesidad de los seres humanos de generar redes de afecto y solidaridad entre ellos (Francisco I, 2013, parágrafo 257), extensible dicha dignidad también al nasciturus, al feto en proceso de gestación (Francisco I, 2013, parágrafo 213). Para terminar este epígrafe, podemos resumir la interpretación cristiana de la dignidad humana con un pasaje de Juan XXIII (1961: 258-259):


Exhortamos pues insistentemente a nuestros hijos de todo el mundo, tanto del clero como del laicado, a que procuren tener una conciencia plena de la gran nobleza y dignidad que poseen por el hecho de estar injertados en Cristo, como los sarmientos en la vida (‘yo soy la vid, vosotros los sarmientos’) y porque se les permite participar de la vida divina de aquel.


De esta incorporación se sigue que, cuando el cristiano está unido espiritualmente al divino redentor al desplegar su actividad en las empresas temporales, su trabajo viene a ser como una continuación del de Jesucristo, del cual toma fuerza y virtud salvadora: «El que permanece en mí y yo en él, ese da mucho fruto». Así el trabajo humanos se eleva y ennoblece de tal manera que conduce a la perfección espiritual al hombre que lo realiza y al mismo tiempo puede contribuir a extender a los demás los frutos de la redención cristiana y propagarlos por todas partes. Tal es la causa de que la doctrina cristiana, como levadura evangélica, penetra en las venas de la sociedad civil en que vivimos y trabajamos.



2.1.3. Interpretaciones filosóficas de la dignidad humana


Resulta muy difícil en una obra de esta extensión hacer un análisis exhaustivo de la interpretación de la dignidad humana realizada por las diversas escuelas o doctrinas filosóficas (Hume, Kant, Kelsen, Habermas, etc.). Sin embargo, por su especial contraste, nos detendremos en analizar las visiones antagónicas que sobre la dignidad tienen la escuela liberal y la personalista.


Para la escuela liberal, el hombre solo es digno si es libre, mientras que para el personalismo la dignidad humana es intrínseca al ser humano, independientemente de sus particulares circunstancias (esclavitud, sumisión voluntaria, etc.). Se trata, como vemos, de una diferencia fundamental, ya que, mientras que para el liberalismo la dignidad está condicionada por el ejercicio de la libertad, para el personalismo la dignidad no queda sometida a ninguna condición o requisito previo y es, en ese sentido, incondicional, inherente e inalienable (Dorn Garrido, 2011; Sánchez-Garrido et al., 2018). Para el liberalismo solo son dignos los hombres libres, mientras que para el personalismo todos los hombres, sin distinción, gozan de dignidad humana.


La dignidad del Estado liberal y de otros regímenes preliberales (derivada, como se ha visto, de la dignitas romana) estaba asociada al estatus de la persona dentro de la jerarquía social o política, de tal modo que tenía mayor dignidad quien más alto estaba en el escalafón socioeconómico. La dignidad era un atributo del cargo y se vinculaba al concepto de honor. Incluso en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 la dignidad estaba asociada a cargos y posiciones públicas, al Gobierno o la nación como a un todo y no de forma individual a todos los seres humanos, como sí defiende el cristianismo. En consecuencia, el valor del individuo derivaba de su origen, posición social o cargo público, de tal modo que las personas nacían o construían diferentes dignidades (Pelé, 2005).


El personalismo, por el contrario, reconoce la dignidad individual de la persona por su propia condición de criatura y creación divina irrepetible. Esta participación de la esencia divina se hace acreedora de una dignidad inalienable, independientemente de las decisiones o acciones que libre y voluntariamente lleve a cabo (incluidas las más erróneas desde un punto de vista ético, legal o religioso). De esta manera, la dignidad es intrínseca al ser humano, independientemente de sus acciones. La dignidad «encuentra su fundamentación teórica y su inviolabilidad en una ontología, es decir, en una filosofía del absoluto» y en este sentido ontológico la dignidad es insustituible (Spaemann, 1988: 16), razón por la cual la filosofía marxista y sus diversas derivaciones políticas (marxismo-leninismo, etc.) suelen ser muy escépticas sobre el valor real (material y tangible) de los derechos humanos y la dignidad humana si no están previamente ratificados o protegidos por el Estado. La dignidad humana —sin un reconocimiento y amparo legal— es para el marxismo pura metafísica o incluso teología. El no reconocimiento de la sacralidad del ser humano, en cuanto creación divina, lleva al marxismo a considerar que la dignidad humana debe construirse y crearse desde cero por el propio hombre —y a menudo utilizando medios indignos como la violencia indiscriminada— y no tanto a considerarla como inherente al ser humano en tanto creación de Dios que debe ser respetada (Spaemann, 1988).


Frente a esta interpretación, la escuela liberal entiende que la libertad es la condición previa de la dignidad. La diferencia, como vemos, es que en el personalismo la dignidad de la persona es previa a cualquier operación, sea intelectual, sea de la voluntad, sea de la afectividad… porque para el personalismo somos dignos por nuestra propia condición de seres humanos, independientemente de que podamos ejercer o no la libertad. De esta manera, y en contraposición al liberalismo, el hombre posee dignidad por su pertenencia a la especie humana al margen de su pertenencia a un determinado rango social y no tiene que demostrar su dignidad a través del honor o del valor para poder obtenerla mediante el reconocimiento de terceras personas. El hombre es digno por su mera condición de ser humano.


Esta distinción es fundamental para abordar en un sentido o en otro cuestiones tales como la esclavitud y si esta condición —desgraciadamente todavía existente en numerosas modalidades como la trata de blancas, la prostitución o incluso la «esclavitud» del trabajo, de las drogas o de la tecnología— priva a los esclavos de dignidad. Es evidente que para una interpretación liberal el esclavo carecería de dignidad, ya que no es libre; mientras que para una visión personalista el esclavo siempre gozara de dignidad humana, aunque esté constantemente violada o agraviada por la privación de libertad y de otros derechos. La esclavitud sería, para la escuela personalista, un atentado que menoscaba la dignidad humana, pero en modo alguno la anula.


No debemos situar a la dignidad humana al mismo nivel que la libertad, ya que, mientras que la dignidad es una cualidad predicada del ser humano y que remite por tanto a una instancia ontológica, la libertad adopta la forma de un valor. La diferencia estriba en que «la dignidad se predica o se proclama, los valores se propugnan» y no necesitan mayor justificación que la mera voluntad de aplicarlos. En este sentido, es interesante constatar el debate surgido durante la redacción de la Constitución española (art. 1.1) para emplear el término proclamar o propugnar en referencia a los valores, ya que proclamar supone el reconocimiento de unos valores preexistentes, mientras que propugnar induce a pensar más en un acto volitivo, alejado de cualquier ley natural (Serna, 1995:292, nota 20).


Por otra parte, lo que fundamenta la libertad es la responsabilidad moral de las acciones u omisiones del ser humano (Navarro, 2024:59-69). Las personas somos responsables de lo que hacemos o de lo que omitimos (por ejemplo, la omisión del deber de socorro, que también está tipificada penalmente). Somos responsables morales porque actuamos con libertad y voluntariedad. Si no tenemos esa libertad, por ejemplo, si al esclavo, al ebrio o al sonámbulo (todos ellos privados de libertad o de voluntad) se les obligara a hacer algo reprensible o a cometer un delito, no podrían ser responsables, al menos moralmente, porque no estarían actuando con libertad ni con voluntariedad. Para un estudio exhaustivo de las ideas de Responsabilidad y Libertad, véase el excelente ensayo de Manuel Carneiro Caneda: «Ser Responsable I: Libertad Sin Responsabilidad» (ed. Última Línea, 2024).


Otra cuestión muy relacionada con el planteamiento de la libertad como precondición de la dignidad es la relación existente entre autonomía y dignidad humana.


Si defendiéramos que solo es digno quien goza de autonomía, esto supondría no reconocer la dignidad humana a las personas en estado de coma, enfermos mentales o personas de tercera edad que ya no gozan de una autonomía plena por problemas de salud mental (alzhéimer, demencia senil, etc.). Por lo tanto, y desde una interpretación personalista, la dignidad humana tampoco puede estar condicionada por la autonomía, ya que quien no tenga plena capacidad de obrar no es menos digno que quien sí posee tal capacidad.


Esta supeditación o condicionalidad de la dignidad humana a los valores de libertad y autonomía —siempre variables en el tiempo y el espacio (regímenes políticos, etc.)— lleva implícito el riesgo de una interpretación arbitraria por parte de las autoridades coyunturalmente en el poder, cuyas leyes podrían restringir o despojar de derechos a una parte de la población sobre la base de unos valores predominantes que decidieran eliminar a una parte de la población considerada indigna, esto es, privada de dignidad y, por consiguiente, de humanidad.


Quizás el ejemplo histórico más notorio sean las leyes raciales de Núremberg (1935) que primero privaron de derechos de ciudadanía a la población judía de Alemania (considerada «infrahumana» —Untermenschen— y por tanto carente dignidad humana) hasta desembocar a partir de 1941 en su extermino sistemático como parte de la llamada «solución final» (Navarro et al., 2019).


Finalizaremos este análisis de las interpretaciones filosóficas analizando el complejo dilema ético del lanzamiento de enanos y su derivación judicial en el caso Wackenheim v. Francia, que terminó elevándose a la Comisión de Derechos Humanos de la ONU en los años noventa del pasado siglo.


Resumidamente, el caso se desarrolló del siguiente modo: tras la prohibición de la práctica del lanzamiento de enanos por la legislación francesa, Wackenheim —que padecía de enanismo— defendió ante el Comité de Derechos Humanos su profesión como proyectil humano, afirmando que esa era su voluntad y que era libre de ejercerla, a pesar de que las leyes la prohibieran buscando asegurar su integridad física y su dignidad inviolable (Talavera, 2016). Finalmente, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas resolvió que la prohibición de la realización de esta práctica no era discriminatoria para los enanos, como sostenía Wackenheim, sino que además estaba justificada por «consideraciones de dignidad humana» (Wackenheim, M., 2002, epígrafe 7.4).


FIGURA 2.1. PORTADA DE LA COMUNICACIÓN 854/1999 DE NACIONES UNIDAS
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Fuente: Naciones Unidas.


Con esta resolución de Naciones Unidas, comprobamos como —a pesar de que la voluntad de Wackenheim era la de que se reconociera su derecho a ser «lanzado»— la dignidad fue considerada intrínseca e inseparable de su persona y por ello no se asumió la renuncia voluntaria que reclamaba el propio Wackenheim. Somos seres dignos, independientemente de nuestra libertad o voluntad para dejar de serlo.


Hay derechos irrenunciables y por eso a la dignidad (que es un protoderecho, es decir, un derecho anterior al resto de derechos del hombre: no discriminación, libertad, vida, etc.) tampoco puede renunciarse. Parafraseando a Sartre, estamos condenados a ser dignos.23 No podemos eliminarla ni venderla. Y, aunque externamente realicemos acciones y mantengamos actitudes indignas (como puede ser la del caso del lanzamiento de enanos), siempre seremos humanos dotados de dignidad. Dentro de esta misma lógica, se entiende perfectamente que en los Estados de derecho no sea posible someterse voluntariamente a esclavitud en pago de deudas, por ejemplo, algo que sí estaba contemplado en el antiguo derecho romano.


Por tanto, no cabe duda de que la dignidad humana es una cualidad ontológica —ciencia que estudia el ser y sus cualidades trascendentales— atribuible a cualquier ser humano con independencia de sus pensamientos, creencias, estatus o acciones. De esta manera, llevar a cabo acciones o estilos de vida inadecuados a ciertos parámetros presuntamente racionales no da lugar a que la persona que ha decidido llevar ese modo de vida o de realizar cierta acción pierda su dignidad, ya que se trata de una cualidad absoluta e indisponible para el sujeto, de donde se hace derivar su carácter inalienable (Ruiz Sanz, 2009: 194). Se podrá reprochar que el sujeto haya tenido conductas que no respeten la dignidad, incluso la suya propia (como en el caso del lanzamiento de enanos), pero esta siempre permanecerá aunque sea mancillada.


En esta línea, recordemos que Kant defendió en su Metafísica de las costumbres que


siendo el hombre un fin en sí mismo, cada ser humano es único y no puede ser sustituido por nada ni por nadie porque carece de equivalente. No posee un valor relativo (un precio), sino un valor intrínseco llamado «dignidad». La humanidad misma es dignidad: porque el hombre no puede ser utilizado únicamente como medio por ningún hombre (ni por otros, ni siquiera por sí mismo), sino siempre a la vez como fin, y en esto consiste precisamente su dignidad en virtud de la cual se eleva sobre todas las cosas (…).


De esta manera, en nuestra tradición cultural, el concepto de dignidad se entiende mayoritariamente como un imperativo moral a partir de la ética kantiana, con precedentes en el pensamiento estoico (Ruiz Sanz, 2009:193).


También para Kant la dignidad humana es una instancia ontológica y, por tanto, indisponible, incondicional y objetiva, y queda vinculada a la idea de absoluto, de manera que es la dignidad de la persona la que fundamenta todo el ordenamiento jurídico y moral y no a la inversa.


Estas ideas nucleares de la filosofía kantiana podemos enlazarlas con la importancia que otorga al autorrespeto, un valor que poseemos por nuestra propia naturaleza humana y la causa del debido respeto al resto de seres humanos (Kant, citado por Dorn Garrido, 2011:73). De acuerdo con la máxima de que «somos fines en nosotros mismos», los seres humanos nos reconocemos como seres poseedores de dignidad, lo cual implica respetar la dignidad del resto de las personas y la propia dignidad (Kant, 1989, citado por Pelé, 2005:12). Esto supone que cada persona tiene que actuar conforme a un mínimo moral, evitando cualquier conducta que pueda suponer una degradación tanto para sí misma como para el resto de los seres humanos. Según Kant, esta regla básica implica, por ejemplo, la prohibición del suicidio, ya que no podemos atentar ni siquiera contra nuestra propia vida y, con ella, contra nuestra propia dignidad.


De esta manera, el respeto a nosotros mismos implica realizar una evaluación introspectiva como personas dotadas de dignidad, lo cual debería conducirnos a evitar aquellas conductas que supongan una autodegradación o «servilidad» (Dillon, 1995: 16, Pérez Triviño, 2007:161-162), pero ni siquiera en estos casos la persona que actúa indignamente destruye su dignidad, ya que, como hemos visto, la dignidad es intrínseca a nuestra condición de ser humano (Serna, 1995).


Para concluir, creemos relevante tener muy presente que nuestra propia historia nos ha hecho comprobar esas terribles consecuencias a las que da lugar ignorar la dignidad del otro: trata de personas, esclavitud, trabajo infantil, discriminación, pobreza extrema, hambre, crímenes de guerra y lesa humanidad, genocidio, etc. Todos estos casos nos indican que «la violación a la dignidad de la persona no es algo excepcional y no debemos acostumbrarnos a ver esto como normal, porque Auschwitz fue igualmente considerado como normal» (Saldaña, 2006:79).


Hemos de ser conscientes de que la dignidad de la persona comienza con el reconocimiento del otro como yo, de manera que el sufrimiento del otro es también un sufrimiento constitutivo de mi objetividad humana. Como afirma el sociólogo Richard Sennett en su obra El respeto, sobre la dignidad del hombre en un mundo de desigualdad, «el acto de respetar el dolor ajeno es lo que confiere a los seres humanos dignidad (…)». El poema de John Donne (1624) Ningún hombre es una isla expresa con muy bellas palabras este debido respeto al ser humano:


Ningún hombre es una isla entera por sí mismo.


Cada hombre es una pieza del continente, una parte del todo.


Si el mar se lleva una porción de tierra, toda Europa queda disminuida,


como si fuera un promontorio, o la casa de uno de tus amigos, o la tuya propia.


Ninguna persona es una isla;


la muerte de cualquiera me afecta, porque me encuentro unido a toda la humanidad;


por eso, nunca preguntes por quién doblan las campanas; doblan por ti.



2.2. Los derechos humanos como consagración de la dignidad humana: fundamentos éticos y jurídicos



La dignidad humana es «el concepto central de la teoría de los derechos humanos» (Valencia Villa, 2003:146-147). Consiste, según hemos visto, en el reconocimiento del carácter sagrado o inviolable del ser humano como sujeto moral dotado de razón y destinado a la libertad.


El artículo 1.º de la DUDH establece que «todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros». Resulta muy significativo que ya en su primer artículo se aluda expresamente a la dignidad humana como fundamento de todos los demás derechos que ampara la declaración.


En realidad, como hemos visto, la dignidad humana es la columna vertebral sobre la que se sustenta el edificio de los derechos humanos. Por eso mismo, los derechos humanos tampoco son concedidos u otorgados por el Estado,24 sino que nos corresponden previamente, por el mero hecho de ser personas, los garanticen o no el Estado u otras instituciones de gobernanza. La función del Estado es garantizarlos, pero no concederlos, ya que los seres humanos nacemos con dignidad «de serie» y ello nos hace acreedores de un mínimo de derechos y libertades que identificamos como derechos humanos. Es precisamente a través de esa relación entre derechos humanos y dignidad humana como se puede conectar la moral con el derecho, como medio para poder construir ordenes políticos más justos (Habermas, 2010:121).


Los derechos humanos son la piedra angular de una ética aplicada a las organizaciones que aspire a ser universalizable, como sucede también al abordar la responsabilidad social corporativa o la sostenibilidad (Navarro, 2024). Y si los derechos humanos se fundamentan en la dignidad humana y esta es irrenunciable e intrínseca al ser humano, es posible concluir que los derechos humanos no solo son universales (aplicables a todos los seres humanos) sino que deben ser respetados por y para todos los hombres; de ahí su obligatoriedad (Serna, 1995: 295). Sólo una ética universalista es capaz de responder a las expectativas y demandas sociales depositadas en la empresa en contextos globales (García-Marzá, 2004:31-32). Por esta razón, las principales normas y convenciones de responsabilidad social integran —de manera explícita o implícita— la defensa y promoción de los derechos humanos, pues se consideran la base mínima para la convivencia. De este modo, la construcción del carácter mediante la adopción de hábitos buenos (virtudes) solo puede entenderse si entre dichos hábitos se encuentra el respeto a los derechos humanos y aquellos valores morales en que se sustentan, tales como la igualdad, la tolerancia, el respeto mutuo, la solidaridad, etc. (Donalson y Dunffe, 1999).


El concepto filosófico de dignidad humana solo empieza a figurar en los textos de derecho internacional y en las constituciones nacionales a partir del final de la Segunda Guerra Mundial. Hasta mediados de los años cuarenta del pasado siglo, la dignidad humana era solamente una elaboración abstracta que, aunque hubiera podido inspirar indirectamente algunas legislaciones nacionales o normas de conducta (por ejemplo, los principios humanitarios del Comité Internacional de la Cruz Roja), quedaba prácticamente limitada al ámbito ético, filosófico o religioso, pero no jurídico. Por ello la dignidad humana —desde hace relativamente poco tiempo— ha empezado a cobrar un papel central en la jurisprudencia internacional (Habermas, 2010: 107).


Para abordar el tema desde un punto de vista jurídico, y debido a la extensión de la cuestión, nos centraremos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (en adelante DUDH) —proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Paris—, un documento que marca un hito en la historia de los derechos humanos y que resulta esencial para la concreción de la dignidad humana en derechos y libertades fundamentales universalizables, esto es, con vocación de globalidad e implantación mundial.
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